
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01042-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

Requerir a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento de los oficios 0225 y 226 de 6 de febrero 

de 2020, dirigidos a las entidades Datacrédito Experian y 

a Cifin – TransUnión; pues no se advierte dentro del 

expediente que se le haya dado el trámite. Lo anterior 

para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 29 de enero 

de 2020. 

  

 

Notifíquese.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 30 

Hoy 31 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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